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Año de 1S58. Viernes 28 de Mayo. Ntinlero 64 . 
i: '¡I'.' 

m M mmmu m iws. 
Sa suscribe 4 este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viurio é lujos de Miñón á 90 rs. el año, 50 el semestre y 30 el Irimestie. Les anuncios se insertaran.á medio realiíneá p i n A b h 

suscrilores» y un real Unea par» tus que no lo sean. 

P A U T E O F t C J A Í , . 

(GACETA DEL 10 I>R MATO KI'M. 15!'). 

MINlSTtllIO DS U-VCIliiSDA. 

l imo. Stv. en vista de las 
reclamaciones hechas por al
gunas corporaciones, labrarlo-
res y ganaderos de las provin 
cias fronterizas con motivo de 
las dificultades que se los pre
sentan para cumpl i r , en to
das sus partes, lo dispuesto en 
Real orden de 1.° de Octubre 
ú l t i m o , respecto al empadro
namiento y marca de los ga
nados estantes en la zona de 
tres leguas, mandada designar 
por la misma soberana disposi
c ión; y teniendo presentes las 
consultas que los Administra
dores de las Aduanas á quie
nes compete su ejecución han 
elevado con el objeto de aclarar 
por cuenta de quien deben su
plirse los gastos que origine el 
marcar á fuego los ganados; In 
Reina (Q. D. G.) , después de 
haber oido el parecer de la 
Asesorería general de esie Mi 
nisteiio, el de la sección de 
Hacienda del Consejo Real y el 
de ese Centro directivo, ha te
nido por conveniente dictar las 
disposiciones siguientes: 

Primera. Es potestativo pa
ra los dueños de ganados exis
tentes en la zona, llevarlos á la 
Administración de Aduanas mas 
próxima ó exigir que pase un 
delegado de la Adminislración 
á practicar la operación de la 
marca en los puntos donde 
aquellos se encuentren pastan
do, y para ello deberán antes 
ponerse de acuerdo con el Ad
ministrador respectivo, quien 

designará el dia, estableciendo 
un turno rigoroso, y comisio
nará al efecto, en el último ca
so, á uno ó dos individuos del 
resguardo, que elegirá entre 
los que le merezcan mus con
fianza, de los que compongan 
el destacamento nías inmediato. 

Segunda. Cuando la opera
ción haya de practicarse en las 
majadas ó dehesas, y los due
ños no quieran verificarla por 
sí ó por sus dependientes, el 
Administrador nombra rá al Ve
terinario de la Aduana para 
(pie pase al sitio designado en 
unión con los delegados de 
aquella; y en este caso tendrá 
dicho funcionario derecho á 
que se le abone u n real por 
cabeza de ganado caballar y 
vacuno, y 10 reales por cada 
ciento del lanar ó de cerda, co
mo retribución de su trabajo, 
y para los gastos que ocasione 
la operación. 

Las sumas que el Veterina-
i jo devengue deberán satívCicer-
se por cuenta de la Adminis-
Iracion con cargo al art. 4", ca
pítulo sección primera del 
presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Tercera. Cuando la opera
ción de marcar se practique en 
las mismas Aduanas, procura
rán los Administradores y los 
dueños ponerse previamente de 
acuerdo, para que los ganados 
no se aglomeren sin necesidad, 
ni se detenga cada rebaño mas 
que el tiempo necesario. En es
te caso ssrán de cuenta de la 
Administración también los gas
tos de la marca, á cuyo fin los 
respectivos Administradores lo
marán nota del carbón y de-

mas utensili is necesarios, remi
tiendo la cuenta documentada, 
para que, aprobada, se acuerde 
su abono. 

Cuarta. Todos los Adminis
tradores manifestarán desde 
luego á esa Dirección general, 
en el plazo mas breve posible, 
y sin perjuicio de empezar ó 
continuar las operaciones, qué 
n ú m e r o de cabezas de ganado 
han de marcarse aproximada
mente en sus distritos, los pun
ios donde ha de practicarse, y 
en cuántos á la vez podrá lle
varse á cabo, á fin de poner la 
remesa de nuevos sellos á aque
llas Administraciones donde se 
conceptúe mas necesario. 

Y quinta. Todos los sellos 
inutilizados se devolverán i n 
mediatamente por los Adminis
tradores á esa Dirección gene
ral, para que se renueven en 
caso necesario. 

De Real orden lo digo á 
V, I . para su inteligencia y 
fines oportunos. Dios guarde á 
V. I . muchos años. M.idrid 8 
de Mayo de I 858. Ocaña.=Sr . 
Director general de Aduanas y 
Aranceles. 

IGACCTA prt ' ¿ ] DF. MAYO M U . 141.) 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dircccim ile Arli l 'er ia é Infantería de Marina. 

Excmo. Sr.: En atención á 
la escasez de pretendientes á 
las plazas de arlilleros-alumnos 
de la escuela de Condestables 
que hanta ahora se han presen
tado en el departamento de 
Cádiz, al cual estaba únicamen
te concretada la admisión de 
los mismos, la Reina (Q. D. G ), 
de conformidad con lo pro

puesto por el Director de Ar -
lillería é I t i lanlería de Marina, 
se ha dignado resolver que la 
admisión de los expresados ar
lilleros-alumnos pueda hacerse 
también en los dcparlamenlos 
de Ferrol y Cartagena, obser
vándose para ello las reglas si
guientes: 

1. a Los paisanos que aspi
ren á ingresar en la escueta 
de Condestables establecida en 
el departamento de Cádiz y se 
hallen en los de Ferrol j Car
tagena, dirigirán sus solicitudes, 
acreditando su legiliruid.id, ca
lidad y honradez á los resprc-
tivos Comandantes de Artillería 
establecidos en los mismos, quie
nes dispondrán sean reconoci
dos y tallados, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 2 á del re
glamento. 

2. a E l examen de que t ra 
ta el art. 23 se verificará por 
la Junta facultativa del Estado 
Mayor de Artillería de la A r 
mada del referido departamen
to; pero en caso de no oslar 
esta completa, el Comandante 
de Artillería lo pondrá en co
nocimiento del Capitán gene
ral, quien nombrará en este 
caso los Oficiales subalternos 
del Cuerpo general de ia Ar
mada que sean precisns pañi 
completar el n ú m e r o de tres 
Jueces de que precisimente ha 
de constar la Junta de exáme
nes: esta Junta será pirsWlid.i 
por el Comandante de Artil le
ría, siempre que sea de la cla
se de Gefes, pues de lo contra
rio lo será por el Oficial mas 
antiguo, haciendo el mas mo
derno dé Secretario de la mis
ma. 
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3* Toflos los pretendien

tes <itic liaynn snlisfechó los re-
qiiisilos seíínlailos en el art. 92 
ya c!'aí!o serán examinados de 
las niaierias que se fijan en.el 
23, eligiendo de entre los que 
resulten aprobados el n ú m e r o 
que deba admitirse, observán
dose en la ¿lección cuanto s o 
bre el particular establece el 
ar l . 26 del reglamento. 

4. a Después de verificados 
los exámenes, el Secretario, de. 
la Junta extenderá tres -actas, 
de las cuales una será r emi t i - . 
da por el Comandante de A r 
tillería al Capitán general; otra 
al Gele del Estado Mayor, y la 
restante quedará, obrando^ en.la 
Comandancia. Estas actas,, si 
bien deben comprender a todos 
los individuos que Han sido 
aprobados, especificarán qu'téne? 
son tos que Heben-cubrir las 
vacantes que baya, según no
ticia que de ello tendrá, el Co-. 
mandante de Ártilleríá. 

5. " Tan luego como el Ca
pitán general reciba el ¡acta,dj; 
exátuen, dispondrá al Ordena-, 
dor del departamento se siente 

-plnxa de arlil lcros-aluqinqs^át 
lodos,los individuos clasificad^ 
para ello por la Juiila de exa-
miTit-s, haciéndoles, el abono de 
sus haberes, desde la. fecha ea 
que han sido examinados. 

. 6* Los Capitanes generales 
dispondrán que los artilleros-, 
aluainos admitidos sean tras-
pórtados por cuenta del Estado 
al departamento de Cádiz, pro
curando lo verifiquen en los 
meses de Junio y Diciembre, i 
fin de que se hallen en la Es
cuela en los. primeros dias de 
los siguientes de Julio y Ene
ro, ¿pocas en que empiraan los 
cuisos. 

7." Los Comandantes de Ar -
lillen'a de Ferrol y Cartagena 
pondrán en conocimiento d i l 
Gcf«! del cueipo, con la posible 
aulicipacioi), el n ú m e r o de pre-
¡eiiiliciues que se hayan pre
sentado, para que este Gefe, en 
vista de las vacantes que haya 
y de las que puedan cubrirse 
en el departamento de Cádiz, 
ordene á, aquellos el n ú m e r o 
máximo que deberán admitir, 
cuidando se halle este en pro
porción con el de , pretendien-
les en cada dejjarlapieplo.. 

8.* Los indivídoos-qae ha-'' 
hiendo sidó aprobados "en el 
examen no les locase entrar en 
la Escuela, por ser mayor el 
n ú m e r o de aquellos que el de 
plazas que deban cubrirse en un 
semestre, t endrán opción á cu
brir las primeras vacantes que 
ocurran en el inmediato, sin 
otro requisito que la rectifica
ción del reconocimiento de u t i 
lidad y robustez. 

Es 'asitnismo la voluntad de 
S M; que V. É. dé la mayor 
publicidad posible á esta su so
berana determinación, en, toda 
la comprensión de ese departa
mento, haciendo se publique 
ademas en el Boletin ofidal de 
esa provincia, á cayo efecto, 
asi lo solicitará, V . E. del Go
bernador civil de la n)isma 

Di'golo á V.: E. de Ijieal or
den para.los efectos, de su cum
plimiento. Dios guarde, á V. E. 
muchos .años. Madrid. 19, de, 
SÜayo'áe, í 858 .W9«f^da .==Sr . 
Capi tán ' general del' departa^ 
niehto de..... 

Artículos, del reglamento ile h Es-
ctitita de Condeslubles que se. citan 
en,Iqjíaat,orden, de, VÍ.de Mayó 
de 1¡Í58. 

Ar t . 91 . Las plazas de ar
tilleros-alumnos de la escuela 
serán,' cubiertas de dos modos: 

1 P o r los cabos de' infan
tería de Marina.' 

8.° ' Por los paisanos que lo 
soliciten, acreditando en debida 

| forma su legitimidad y calidad 
' honrada, con tal que se hallen 
precisamente comprendidos en 
la edad de 1.7,'á. ¡20 años, de
biendo ademas tener buena pre
sencia y la talla de Ordenanza. 

A i t . 22. Los paisanos que 
soliciten y obtengan gracia de 
artilleros-alumnos serán reco
nocidos y tallados antes de pro-
cederse al exámen que debe 
preceder á su admisión. 

El reconocimiento se ve
rificará por los facultativos de 
los batallones de Marina, y la 
talla será comprobada por uno 
de los Condestables de la Es-
cnela á presencia del Capitán 
de la misma. 

Art. 23. El exámen de que 
trata el artículo anterior versa
rá., sobre las materias siguientes: 

Doctrina cristiana. Leer con 
corrección. Escribir al dictado 

y con buena ortografía. •Prin
cipios de Gramática castellana. 
Sistema de numeración y las 
cuatro reglas de números en
teros. 

Art . 24- p''"'a ser aproba-
bados'en estos exámenes, y lo 
mismo en los sucesivos que de
ben sufrir los alumnos de la 
Escuela, será preciso obtener 
cuando menos la nota de bue
no por mayor ía .de votos, em
pleándose siempre por la Jun
ta examinadora las calificacio
nes siguientes: 

Atrasada. Bueno. Muy bue-, 
no. Sobresaliente. 

(úáCETA.[IEL.25,l!C MATO StM. ) 

MIMsTERlO DE LA CUER11A. 

¡tjimcrq 4 2.==.C'¿i'Piil(im. 

Excmó.Sr.: U Reina (Q. D G.) 
se lia diguado expedir «I líeal di;-
crety.siguienta: 

«Qiifia, | S I I | M U 11, por. la '¿rariu 
do Dios y. la Constitución, di; la Mu-
iiari|jiia E^|>aíio|a llcinn dé las En-
pañas: á.toiloA los (jiio la jiren.^nlH 
vieren y. enlen(lief,eii, sabed: que 
las Cortes han iliicrclailo y Nos san. 
«iwqailo io signiento: 

Ártieulo único. Se, coni'^ilp.. á. 
Dníiii Isaliel de los. Kics y Li'|ie7., 
viuilá déi ̂ a|i¡lan lirailuailn, teniiiii-
té lie infanlcria D Fraiicisup Ra-
inos, la pensión de 2.oÚ0 r$. vn. 
anuales, equivalente á las ile Jlon-
te-pio niililar de las ile su clása. 

I'or tonto, mandainiis á todos 
los Triliiipalcs, Justicias, Glifos, 
Uobernadoies y ileiiiua Auloriilatles, 
asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y ilig. 
nidiid, que guarden y.llagan ¡,'uai'-
ilar, eumplir y pjmilar la presen-
le ley eu todas sus parles. 

Itailo en Araiijui'y. á, diez y spis. 
ile Mayo de mil ouliucicutns cin-, 
cuenta y oclm ==Y0 LA RE1NA.== 
li l Jlinislio de la Guerra, Fai'iuin 
de l^zpeleta.» 

Lo traslado, á V. E. do orden 
de S. M. para su conocimiento y 
efectos cunsigiiicnlos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 18 
de Mayo de 1858. = EKpeliila. = 
Señor 

Ex-uno. Sr.: La Reina (Q, D.t}.) 
se lia servido cxpoilii' el Real de: 
erólo siguiente: 

«Duñá Isabel I I , por la gracia 
de Dios y la Conslilucion ile la Mo-
nnrquia Es|>nñn|a Reina de los Es-
pañas: ú todos los quu lu presente 

vieren y entendieren, salie-l: qua 
las Corles han deeretadn y Nos san-
eionailo lo siguienti': 

Arlípnln único. La pensión do 
20.000; rs. (¡no por |a (ey do 1.° 
•lu Fehrero do IS'iO.lué sefiala'ln 
á Dona María del Carinen de la líe-
zuela. ya ilil'unl.i, como viinla.ilel 
l'enicnli) general Don RaHiel Celui-
lles Esi'íi'era, se trasmite en con-
epto i!e vitalicia á sus liijas Doña 

Julia, DMUII l'alrocini". Doña Ange
la y Doña Francisca de Asís Celia-
líos Es i-alera y di; la Pezuida. 

Por tanto, miiiiilnmos i loilús 
los Tribunales, Justicias, Gefes, 
(•olieriiiidiues y domas Autoridades, 
usí civiles como mililarcs y ecie-
siástieas, de i'uáli|uier clase y dig-
nidail, i|ii() guarden y hagan guiir-
Inr, cumplir y ejeeulnr la presente 
ley en lodos sus partes. 

D.ulo en Aranjupz á. «liez.y .sois 
le Mayo de mil ochocientos cin-
úñenla y nciio.^YÜ LA ltEljSA,=! 
lil Siiníslro de la Guerra, i^etmin, 
le Expídela.» 

Lo Iraslailn á V. E. de. orden 
de S. M. pura su coiioc.iinienlo.y 
cfiidos consiguientes. Djus guanlu, 
i V. E. mui lios años, illadiid 18 
le Mayo de 1858. = Ezpcltdn. = ; 
Señor..... 

Número \h.=Circulaf., 

Excmn. Sr.: El Sr. Ministro da 
la tj.uerra, diep hoy al Director ge
neral do,Ad|n¡n¡stracian. inililar lo. 
siguiente: 

•Con motivo de.una cpnsjilla.del. 
Capílan general de, G.dicia, se, ha 
servido resolver S. M. la . Reina 
(Q. D. G.) en vista délo inrormado 
por V. E., (¡no los individuos que 
se cnganelien ó destinen al ejérci
to de Filipinas y so hallen en el l i 
toral sean conilticitlos por mar á. 
Cádiz , único puerto de embarque 
para aquellos dominios, por cuenta 
de la Ailminisiracion militar.» 

De Real orden, comunicada por 
dii ho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para su.conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
iV. E. muchos, años. Madrid 6 .de 
Mayo de. '1858.=iil Subsecroliirio, 
Manuel Manso de Zúi"iiga.=Soiior.. 

D e l GoSatcrno de p r o v i n c i a . 

N ú m . 224 . 

Por el Juzgado de .1.a.ins
tancia de Nava del.Rey.se.me 
remitió un escrito con las se
ñas de un joven que se. halló 
muerto violentamente en el 
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mppte Rebollar, de aquella v i -
l i a , cujas señ'.i» se. ponen á 
continuación, á fin de que los 
Alcaldes me uianifieslcn á vuel 
ta ile correo si en su ¡uristlic-
cion falla algun muchacho, cu
yas señas convengan con las 
ciladas, espresando en este caso 
su nomlire y apellido, el pue
blo de su domicilio, la familia 
á que pertenezca, cuando salió 
de casa, á qué punto se d i r i 
giera, con qué objeto y en com
pañía de q u i é n , para cuándo 
se esperaba su regreso y ahor
ros que solía producir su Ira-
bajo, con lodo lo demás que 
pueda conducir al esclareci-
nñentó del delito y del cr imi
nal, cuyas noliciaí' desea adqui
r i r el mencionado Juez, para 
el curso mas rápido y conve
niente de la cnu.-a que sobre 
esle hecho se halla instruyen
do. León § 4 de Mayo de 1858. 
=Joaquin Maximiliano Giliert. 

Sañas del cadáver. 

Edad de diez y seis á diez 
y siete anos, estatura cinco 
pies menos tres pulgadas, color 
blanco y bueno, bien parecido, 
pecoso, nariz regular, ojos azu
les, pelo castaño claro, buena 
dentadura y completa, la (ren
ta pequeña,, cuello largo, manos 
pequeñas y dedos cortos, de 
buena forma, suaves y bastan
te bien cuidadas, el pie'peque
ñ o con señales, especialmente 
en la parle de la garganta, de 
calzar madreñas; y toda su es
tructura le hace bien figurado, 
teniendo como seña particular 
una cicatriz estrellada en la 
parle media del pecho del diá
metro de un medio duro, som
brero blanco de paño, unas ma
dreñas , chaqueta de paño rojo 
de mal tejido y burdo, viejji con 
bolsos forrados de una lela de 
algodón de cuadros y ademas de 
badana, chaleco de lela de a l 
godón parecido á la alpaca, de 
color oscuro forrado en lienzo 
blanco de algodón, su hechura 
es sin vuelta aunque el cuello 
la tiene, con seis botones pe
queños, cinco clorados y el otro 
negro de azabache, calzones de 
paño bunio igual á la chaque
ta y calzoncillos. 

• i . * Diroccion, Suinini- l io .*.—Ntim. 2d5. 

Precios que el Consejo pro-
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vincíal en unión cpn el Comi
sario de Guerra de esta ciudud 
ha fijado para el ahono á los 
de las especies de suministros 
militares que se hagan durante 
el actual mes de Mavo. 

Ración de pan de veinte y 
cuatro onzas castellanas, un 
real. 

Fanega de cebada, veinte y 
tres reales. 

Arroba de paja, dos reales 
cincuenta cénlinios. 

Arroba de aceilc, setenta y 
un reales. 

Arroba de leña , un real 
cincuenta céntimos. 

Arroba de carbón, tres rea
les cincuenta céntimos. 

Lo que se publica para que 
los pueblos interesados arreglen 
á e tos precios sus respeclivas 
relaciones, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
4 ° de la Real prden de 27 de 
Setiembre de : 1848. León 26 
de Mayo de 1858. = - Joaqu ín 
Maximiliano Gibert. 

IN.üm. 220. 

liErMvmiiEHTn formado per h Junta 
del partido de La Biiileza nnlre los 
Ayunlutnimilos del misino am el 
ohjelo do atender á. los gnslus de la 
cárcel, y socorras de prexvs ¡htb> en 
en el año ucíuu¿. 

AYUNTAMIKNTIIS. Reales. Céiií 

Santa María del -Pá
ramo. . . . . .. 

.Simtili.iíiez. . . . 
&1I0 

Villanncva. . . . 
Villaznla 
Unliulcs. . . . . 
Zules 
IMilclo 
Villumonláti- . 

. Tálales.. . 

409 
ó'.-2 

1.0'Jt) 
Gi4 
7IÜ 
471 
C37 
2r>G 
5!)0 

10 8liS 73 

29 
2; 
21 
42 
00 
24 
20 
19 
92 

La ünüeza. . . . 
Alija 
Auil'oiizas 
HliStlIIo 

Rastrillo y Veüllu. . 
C i i s t r o c u l b u n . . 

G.islrucoulriga. . . 
Celirones 
Uustriiina 
biguna Dalgo. . . 
l'ulueios de la Val-

duiM-fia 

IMil.-iiloi-o ilo I'elnyo 
García 

Laguna ile Negrillos. 
l'uzuulo. . . . . 
(Jninlana di-I Marco. 
Quirilana y Congoslo. 
Kcgucr.'Ji 

Ihego 
Uvperiielos. . . . 
San Adrián. . . . 
San Cristóbal de b 

I'olanlora. . . . 
San Esteban (lo No
gales.. . . . . 

San Peilrodo Bcrcia-
nos. 

342 
830 
755 
751 
274 
708 

.194 
445 
481) 
755 

544 

555 
951 
G00 
258 
SCO 
504 
710 
525 
299 

00 
28 

4 
74 
89 
73 
93 

0 
20 
01 

789 14 

588 90 

936 87 

Aprnbailo por esle Gobierno de 
provinüia el roparliiuicnl') ¡inleríor, 
si', insoria en el Bololin oliriul para 
cnniM'iniionlo ile los Ayuularnitnilv.s 
y á lin ile qmi cuiii-'.m'ran.i'slos ása* 
li-facerUs cunta!! ipio los correspon-
«li'-n en la. Di'imsitaiia riel ¡uilicadi' 
Jiizguilu. Loim 22 .lo Muyoilo 1858. 
=Jua(|ii¡ii }I.i.\iiniliai)i> Giberl. 

del Cr.édítO: público; de la p ro 
vincia, de León , camprensuns 
desde I.0: de Enero de 1816 
hasta 6 de Junio de 181 7 ; en 
la inteligenc:a de que trans
currido el té rmino que se fija 
sin verificarlo, le parará el per-
juicio; que haya lugar. Módrid 
17 dé Mayo dé 1858.= J. M . 
d'e'Osso'rho. 

I>c l a s AYuti tnmlcutoK. 

ANUNCIOS OFia.U.ES. 

Se halla vacante la Secreta
ría del - A j unta mif nto de Cu v i -
llos por renuncia del que la 
obtenía dolada en 1.600 rs 
anuales. Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes ni A l 
calde de <licho Ayuntamiento 
en el término .de 301 dias á con
tar desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico 
oficial. Este destino se proveerá 
con arreglo i lo dispuesto en 
el Real decreto de 1í> de Oc
tubre de 1853, prefiriéndose 
los que reúnan las circunstan 
cias que el- mismo espresa, re
firiéndose al de 18 de Junio 
de 1852.. León 21 de Ma>o de 
1 858. = Joaquín Maximiliano 
Gibert. 

Tribunal de Cuentas di l Reino. 

E M P L A Z A M I E N T O . 

Por el: presente y en vir lud 
de disposición del l imo. Sr. M i 
nistro de la sección 3 a de es
te Tribunal se cita, llama y em
plaza por 2.' vez á I). Francis
co Alonso á nombre de la tes-
lamenlaría de D. Tomás Diez 
Serrano á fin de que en el tér
mino de 20 dias que empeza
rán á contarse á los diez de 
publicado esle anuncio se. pre
sente por -sí ó por medio de 
apoderado, en esta , Secretaría 
general á. recoger ' y contestar 
el pliego, de reparos ocurridos 

'Alcaldía coñs'ítúa'onal de 
Cirnanes de T. Jar. 

No' habiendo tenido efecto 
el remate de los bienes embar
gados á María González vecina 
de Velilla de la Reina en la cau
sa que se le formó, por falta 
de lidiadores se sacan á públ i 
ca subasta una c.isá en el cas
co de diilho Velillá retasada en 
trescientos- rs., carga y media 
dé' centeno en ciento veinte rs., 
una cáldera péiniéña en doce 
rs., una cesta de paja y zarza 
en véírilé !y cúa l ró mis., la 
yerba qué se halló en el pajar 
en quince r s , un carro viejo 
en quince rs , una tierra arro
lo én1 setenta' y cinco rs Sien
do' el' remate de dichos bienes 
el d i o veinte después del anun
cio en el Bolelin oficial de 

: provincia en la casa dé concejo 
Idel dicho Velilla de la Reina, 
, de diez á doce de su mañana . 
Lo que se hace público á todos 
los que quieran inleresarse en 
su adquisición. Cimanes del Te
jar 21 de Mayo de 1 8 5 8 . = 
Manuel Suarez.= Por su man
dado, Julián García Quirós. 

Alcaldía constitucional de Cwidros. 

Instalada la Junla pericial 
de este municipio que ha de 
verificar la rectificación del ami-
llaramienlo que ha de servir 
de base para la derrama ind i 
vidual de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería 
del próximo año de 1859, se 
hace saber á todos los vecinos 
y forasteros, que posean fincas 
rústicas, y demás bienes suje
tos á dicha conlribucion rn el 
termino de esle Ayuntamiento 
presenten en la Secretaría del 
mismo en el término de trein
ta dias contados desde: la inser-
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en el exámen de las-cuentas | cion de este anuncio en el Bo-



lel'm oficial sua rospectiras rela
ciones juradas de los expresa
dos Menes, y formuladas en for
ma legal; en la inteligencia que 
de no hacerlo así en el t é rmi 
no prefijado la Junta les eva
luará de oficio, su riqueza con 
vista de los dalos que pueda 
adquirir, sin que después ten
ga acción á reclamar de agra
vios. Cuadros Mayo 9 de 1858. 
=Javier García. 

Alcaldía consliliicional dé Bustillo. 

Instalada la Junta pericial 
repartidora de este municipio 
que ha de ocuparse en la eva
luación de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería que ha de 
servir de base al repartimiento 
del cupo de contribución de este 
A} untamiento en el año próxi
mo de 1859, tanto los vecinos 
cuanto los forasteros,que posean 
fincas, foros, censos, rentas, su
jetas á la contribución, del mis
mo, presentarán sus declaracio-
nes juradas en el té rmino de 30 
d'ms desde la inserción de este 
en el Boletin oficial, pues pasa
dos no serán oidos y se les juz
gará por la misma Junta, cu
yas relaciones presentarán ante 
el Secreta rio de la misma Jun
ta. Bustillo del Páramo 17 de 
Mayo de 1 858.= MateoCarreño. 

Ákaldia constitucional de Villayandre 

Inslnlai!» y illspuesla la Junta 
pericial para furimir el cüailerno 
tle riqueza ¡ninuoMe y pecuaiia 
que lia de servir tlu base en el re-
parlimienlo tic conlriLuiciones de 
este Ayuntamiento para el año de 
ISriíl, so luce saiier á todas las 
personas i|iic posean bienes en el 
itistrilo lie! miiiMcipto presenten re-
laeiimes junulas ile los (]ue luvie-
ren en l¡i Seeretaría de Ayinitiimieii-
to al Lérmino i!e veinte illas iles<li 
e! en ipie se publiipie este annnci 
e:i el Uolclin oficio! <le,l¡i pmvini.'io, 
pn-ieiiiiliis que de no veiifienilo, 
!a .liihta obiurá eon arregle á ln.-
tlolos (pie l-cnc del afín nnleiior'V 
di'iiKts (pie (dirán en d i r b a Sccre 
lai í i , [liiiáml.,les el perjuicio d. 
no oírles sus recbimaciones; v sin 
peijiiirio de que siendo inveraces 
las relaciones ipie dieren so proce
derá á su rentifieocinn en la formi' 

prevenida pnr ic.striiecinn. Villa
yandre 19 de Mayo de 1858.—Pe
dro González. 

Alcaldía constitucional de Solo de la 
Vega. 

Instalada la Junta pericial de 
este Ayuntamiento para el amilla-
ramicnlo, evaluación y rejiartimieu-
to de la'contribución territorial de 
1859, se hace sulier á todas las 
personas que posean en el mismo 
bienes raices, rentas, foros ó cen
sos ó tengan ganados, acudan por 
sí sus apoderados á representantes 
con relaciones juradas con arreglo 
a instrucción que deberán presen
tar ante el Alcalde Presidente ó Se
cretario de la Junta pericial á ter
mino de 40 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Uoletiu oficial de la provincia, ba
jo apercibimiento, en d io caso, 
do no ser oidos en sus reclamacio
nes. Solo de la Vega y Mayo '23 de 
1838.=I'ranciseo Melcon. 

Alcaldia coMlilucional de Hamos 
de Salas. 

Instalada la Junta pericial de 
esto AyiHilamiento que ha de cono
cer en las operaciones do .imilla-
ramicnlo do rique/.a, base del re
partimiento de eonlribücioii territo
rial de 1859, bu acordado que lo
dos los vecinos y forasteros que po
seen rentas, foros, censos ú otra 
cualquier finca, sujetas ó dicha con
tribución, presenten relaciones ju 
radas en la; Secretaría de Ayunta-
tnieulo en el término de treinta dias 
á contar desde esta inserción en el 
periódico oficial de la provincia, con 
apercibimiento el que no lo verifi
que, do que será juzgado por la 
Junta sin derecho á reclamación, 
(tarrios de Salas Mayo '20 de 1858. 
=l>edro González l'rada. 

Ákaldia constitucional de Valencia 
de D. Juan. 

Instalada la Junta pericial de 
este municipio en el corriente año 
para proceder á la liquidación de 
riqueza que ha servir de base para 
la conlriliucion do inmuebles cii el 
próximo de 1859 se convoca en vir
tud del presente á los vecinos del 
distrito y hacendados forasteros, ó 
fin de que en el termino de treinta 
dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Doletin oficial 
presenten las relaciones de las fin
cas, rentas, foros y demás sujeto á 
dicha contribución en el mismo, 
pues transcurrido sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu 
gar. Videncia de L). Juan Mayo 21 
de 1858.—El Alcalde, Felipe Con-
zalez. 

AI»!I¡N1ST1U<:I0Í\ PIUNCIPAI, l)E PROPIEDADES 
y niiiiiiiiuos IIEI. ESTADO. ARRIENDOS DE FINCAS RÚSTICAS. 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREI>F,S. 

Como no hubiese tenido lugar por falta de licitadores la secunda subasta de arrendarnionln de las hereda-
des cuya procedencia y pueblo donile radican se espresan á cnnliiinacion, so anuncia por el presentís la tercera 
suliosta pura el dia G de Junio próximo á las 1.2 de ni mafiana; habieuilo de celebrarso dicho acto con lo re
baja de la 5." parto de la cantidad que sirvió do tipo al primer remate y ante las autoridades y bajo el pliego 
decondicioi.es quo delerniina ol Boletin oficial número 52 del lúnos 15 de JIorzo ídlimo. 

Fincas que se anuncian en tercer subasta de arrendamiento. 

' Tuebla donáe radican tas fincas. 
Clase 

do ta& tincas. 

A M I I O . Heredades. 
Abelgas. . . . . . . . . . . . Uem.. . 
Curueña. l'lem • • 
Sonlibañeü Idem.. . 
Idem.. Idem.. . 
Soniibaiiez de Ordái Idem.. . 

Hecloría. 
Fábrica, , 
Rccloria., 
Idem.. 
Fábrica. , 
Idem.. . 

Canlldai anual que ha de 
servir (lo lipo. 

1á6 
151,20 
355,20 
100,80 

52 
184 

Se encarga á los Sres. Alcaldes de los pueblos donde radican las indicadas fincas, den al anterior anuncio 
la conveniente publicidad para que pueda llegar así mas fácilmente á conocimiento de cuantos deseen intere
sarse en la subasta. 

León 20 de Mayo de 18ü8.=Ambrosio García Palacios. 

Xauiilomíenío «mslilucíona! de ítíaño. 

Se halla vacante la plaza de 
cirujano del Ayuntamiento de 
I l iaño dotada en treinta cargas 
de centeno y dos mi l ocho
cientos rs. inclusos trescientos 
veinte rs. presupuestados por 
la asistencia de los presos de 
la cárcel. Lo que se anuncia 
al público para que los que 
quieran hacer oposición á ella 
presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de dicho Ayunta
miento en el t é rmino de trein
ta dias contados desde el de la 
publicación en el Boletin of i 
cial. Riaíío 18 de Mayo de 
1858.=EI Alcalde, Lic. Fer
nando Aramburu Alvarez.= 
Marcos Balbuena, Secretario. 

ANUNCIO I N T E R E S A N T E 

Seseoso de contribuir por 
mi parle á que se remedié el 
grave mal que está padeciendo 
el viñedo de una gran parle de 
España atacado del Oidium tu-
keri, propongo el siguiente re
medio que le creo muy eficaz 
para corregir aquel mal , sin 
otro interés ni otra mira que 
la de evitar la ruina de esta 
riqueza que forma una gran 
parte de la agricultura españo
la á la que se encuentra com
pletamente consaKrado el pro
pietario de la Granja Modelo 
de Nogales Eugenio García y 
Gutiérrez. 

RECETA. 
Cuatro libras de retales de vol-

dés bien lavados se hacen cocer 
en doce cuartillos de agua potable 
hasta que se conviertan en líquido: 

en seguida se filtra por un lienzo 
claro, so vuelve á poner al fuego 
y se añ.iden treinta y seis onzas de 
jabón bloneo ó de resino en defen-
lo de aquel. Ilasp.indo ó corlando 
en hojas delgudas el misino para 
que se disuelva lo mas pronto posi
ble; y cuando lo esté, se retira del 
fileno: cuando Imya de usarse ó des
pués que se hnyn enfriado, se le a-
ñaden cientolrececuoitillos también 
de agua potable, cuidando de tener
lo en sitio fresco pora que no se des-
componga. Con él pueden untarse 
hasta mil cepas. El modo de vciifi-
car esla opcriirinn consiste en bar
nizar ó bañar bien con el rol'erido 
líquido y por medio do una brocha 
grumlc los racimos, los pedúnculos 
ó rabos y aun los sarmientos: para 
verificar esta operación se espera
rá á que lo uva eslé fonnada aun
que sea muy pequefio, ó mejor d i 
cho después de caída la flor. 

fnilirenla de la Viuda ó Hijus d« MiHonT 
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